
NU M ERO  15

Diputación Provinciai de Madrid
C O M ISIO N  G E S T O R A

Sesión del día 9 de abril de 1935

ORDEN DEL DIA

B E N E F I C E N C I A
1. Quedar enterada del oficio del Excmo. Sr. Director general 

de Seguridad, particilpando que como consecuencia del servicio de vi
gilancia establecido en el Hospital provincial y de las medidas adop
tadas se ha notado la concurrencia de menos personas sospechosas en 
dicho Establecimiento v que continuará prestándose el nrismo ser\'icio 
durante rodo el tiempo que sea necesario, y que se den las gracias a di
cha Autf)ridad jror el indicado servicio.

2. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las 
niñíis Dolores (¡ibaja \"en,tosinos, Concepción- Carvajosa García, Isíi- 
bel Sánchez C'orral, I'erníinda Matev de .\liguel y .María Socorro Bra- 
\o Barrero, números 1.459, 1.464, 1.465, 1.466 y 1-467, ¡espectiva- 
mente, de! Registro de turnos, y cuando é.ste les corresponda, con 
ítrreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones regia- 
im nttu tas.

3. líicscindir el contrato, con |)érdid;i de la fianza de 150 .pe- 
settis, constituida por d’on Cirilo h'ernández (Juinttinero, para respon
der del cumplimienito del .servicio de extraccií'm de sobrante de comidas 
del Colegio de las .Mercedes, (pte le fue aidjitdicíido mediiante conc.ur.sô  
jtor acuerdo de 26 de diciembre de i<t34, haber comunicado dicho' 
contratista su rentincia a continuar prestarado el indicado .servicio, y 
autorizar ;d Director del Colegio p;ir;i tpte dentro de las tnejo"es con
diciones económicas |X'sibles contrate -el .servicio ditrante el resto del 
pre.sente tiño.

4. Oonc.eder autorizacitin a d('n Pedro Lucas (aimez y a su 
es|x>s;i, doñti 'l'eresti Sánchez .Alonso, vecinos de Carabanchcl Bajo, 
■ Madrid, para que puedan adloipitar legalmente <a la expcxsita .Antonia, 
()4-i-2.t66, .siempre (pie den cumplimiento a cuanto determinan los 
artículos 173 al tSo del vigente Código civil, y con la ob’igíición de
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presentar en la Dirección del Instituto provincial de l ’ tiericul- 
tura, copia icerdi'icajda de la inscripcicHi (|tie en su día se realice en el 
Reg îstro civil correspondiente.

5. Concedtu ;i don I'élix (lonzález Choren el socorro de 150 
pesetas, para ejue pueda aliviar sti precaria siltiaaión, inolivatla |)or 
haber dado ;i luz su siatoni clos niños g'enielos, abonándose dicha canti
dad con cargo a la ipartidíi consignada en el cain'tulo \dl 1, artícido sex
to tituladti «P;ir;i socorros tle carrk'ter urgente» del presupuesto.

6. Concedien el ingreso en !;i Resiick'iicia provincial de .Ancia
nos, en .-Vranjtiez, a Vicente Soniolinos Barrio, cuando poT el ttirr.o 
establecido le corresponda, por justificar con hi docume.ntaciím (pie 
presenta retine las condiciones regianientarias.

CEDULAS PERSONALES
■ SECCION -\1->.\I 1\IST R _V T 1\'A,

7. Capital.—Quedar enterada y conforme con la resolución 
del Tribunal Econ<>mict)-administrativo proidncitil en reclaniatáíin de- 
don Manuel González de Rueda.

8. Estiniar reclaniacicin de don .Antonio Serradilla, dámdole 
de baja en la matrícula ide la capital.

9. Estimar reclamación de doña Dolores Sandín, dando de 
baja, por defunción, a doña .Adriana .Alcaraz Carrasco.

10. De.sestimar instancias, por carecer de derecho, de don Gre
gorio Roble, don Sebíistián López, don Te<ifilode hi Crdie, don .Anto
nio del Toro, don Lorenzo Fernández, don .Arturo Romero, don .Al- 
l>erto Colomer, don Eernando .Manzano y don (ierva.sio Blanco.

11. E.stimar rc-damaciones, cla.sificándoles debidamente v exi
miéndoles de penalidad, de don .Antonio .\lgara, don Jost- López, don 
Enrique Brazal, don h'elipt- 'brigo, don |tilián Pedro IMascr> v don luán 
Cerdá. ■ ■

12. .Aprobar la declaración de fallidos hecha por la .Agencia 
Ejecutiva en los expedientes de apremio adin in ist rati vos que figuran 
en el dictamen.

i.\V E S T ’ (,.ACI().\.
13. Estimar instancia de tám I’elipe Rovira Herrtu;-:. a npm- 

bre de don Eernando Ossorio de .Mo.sco.so, en cuanto al año 1933, •‘Sus
pendiendo todo procedimiento de apremio, por tener hecho ef depó- 
■ sito conforme a lo ordenado por el Estatuto de Ri-catidación, reite
rando la crden dada en este sentido anteriormente a la Apimcia Eje
cutiva, y declarándole obligado a obtener cédula de, 1931 en Madrid, 
con exención de penalidad.

14. Estimar instancia de don Eduardo Ramírez de Arellano, 
declarándo'i.- bien clasificado con las cédulas obtenidas y ordenando 
el descargo -de las que se le e.xigen.

¡5. Estimar reclamación de don Dionisio Ramón Rebollo, 
rectificando su clasificación, con devolución de lo satisfecho en de
masía

PU EBLO S.
16. Estimar la instancia de don Aliguel Jerez Colmenarejo, 

e.\imiéndole de penalidad.

17. E'stimar instancia de don Juan Jiménez y Cobo, declarán
dole bien clasificado en 1931, con la cédula obtenida.

EDIFICIOS PROVINCIALES
18. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia, por el 

que, sin modificación de la cifra de 6.954.545,15 pesetas, en que se 
adjtidicaron las obras complementarias del Instituto Psiquiátrico 
Provincial, se rectifica a 7.300.593,'27 pesetas el presupuesto real de 
las mismas, que por error material de copia se había cifrado en pe
seras 7.298.499,30.

19. Que .se habilite el crédito necesario para que el guarda del 
Cerro del Ihmiento perciba sus jornales por cuenta de la Corpora
ción, a partir de la fecha en que dejó de cobrarlos del contratista, por 
haber cetado aquél en la contrata, quedando enterada del Decreto 
de la Presidencia para resolver provisionalmente el problema de la 
guardería del mismo.

20. .Aprobar el acia formulada para resolver el conctir.so de 
derribo dt- consi|■ ucl'i()nes tle la antigua Inclusa, tleclarantlole tle- 
sierlo, por no habei' cubierto la cifra tipo ninguna de las propuestas 
fireseniadas, y t)ue se anuncie nuevo concurso en las mismas condi
ciones técnicas, sin fijación de tipo.

FOMENTO

21. .Ajírobar el jiroyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
de las obras de recubrimiento asfáltico del afirmado de.l camino pro
vincial de Colmenair Auej'o a Giiadalix, en sus kilómetros i al q, ambos 
inclusivi-, importante 108.442 pesetas, y que se anuncie la corresipon- 
diente suba.sta por la cantidad de 105.685 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida consignada en el capítulo X I, artículo 5.'’, del vigente 
presupue.sto'de gastos.

© Biblioteca Regional de Madrid



22. Aprobar el p'oyecto, presupuesto y .pliego de condiciones 
de las obras de reparación del camino de Tailamanca [X)r X'aldepiéla- 
gos, al límiite de la pro\-incia, ini|X)rtante 32.942,06 pesetas, v que se 
anuncie la correspondiente subasta por la cantidtud de 32.104,55 pe- 
.setas, que se abonarán con ctirgo a la partida denominada »Para aco
pios de piedra machacada, etCD.exi.stente en el erqjítulo X I, artículo 
quinto, del A-igente presupuesto de gíistos.

23. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
de las obras de recubrimiento tusfáltico del afirmado de la carretera 
provincial de la de Loeches a Pozuelo del Rev por Torres, .importante 
63—4  ̂ pesetas, y que se anuncie la correspondiente subasta por la 
cantidad de 61.640 jx ŝe.tas, tjue se abonarán con cargo a la partida 
consignada bajo el epígrafe »Para riegos asfálticos v firmes especia
les», existen,te en el artículo 5.", capítulo XI, 'del vigente presupuesto 
de gastos.

24. C'onceder a don Joaquín del Soto Hidalgo, Director Téc
nico de la ((Colonia Fin .de Semana» un tanque de riego de los per
tenecientes a esta Corporación, siempre que cumpla las condiciones 
que señala en su idforme el .señor. Ingeniero Director ide Vías y Obras 
provinciales.

 ̂ .Aprobar la liquidación de las obras de riego superficial
a.dáltico de la carretera de .Aranjuéz a Brea, kilómetros q al 20,850, 
ejecutadas por el contratista don Julio .Morales, v declarar de abono, 
a favor del mismo, el .saldo resultante de r.526,44 pesetas.

26. .Aprobar la liquidación de las obras de nueva construc
ción del camino vec.inal .de San Martín de la A’ega a la carretera del 
Puente de .Arganda a Coli’menar, número 25 del ¡plan provincial, 
ejecutadas por el contratista don Francisco Menéndez, v declarar de 
abono a favor del mismo los saldos resultantes de pesetas 3.050,37, 
con cargo a los fondos del R.stado, y 390,29, con cargo a los fondos 
de la Diputación.

27. .Aprobar la liquidación de las obras de nueva construcción 
del camino vecinal de Torres de la .Alameda por AMIverde a Cnr[);t, 
número 36 del plan provi.ncial, con el tiumentr) 'de obra resultíinte, y 
que, a los precios del proyecto, v d(‘dtic¡dos los gastos de replanteo 
y lic|uidación, supone, sobre k'i cantidad lí(|uid;i del remate, un au
mento dt 22.121,65 pe.setas, y deckirar de abono, ;i favor del contra
tista, don Tomás Brieva, los saldos resultantes ,a su ftivor, que im
portan iS.570,55 pesetas, con cargo a fondos del Estado, y 7.769,51, 
con cargo a fondos de la Diputación.

28. Acceder a lo solicitado por el .Ayunttimiento de Aí;ij;eln- 
bonda y por el Ingeniero Jefe .Asesor del .Servicio Forestal, de est;i

provincia, y, en su virtud, ticordar la e.xplanación del camino de ac
ceso desüe dicho pueblo, a la Dehesa Boyal, que tiene en arriendo la 
Corporación, abonándose el importe de tal obra, por valor de pese
tas 10.000, con cargo a la partida de t3.4i5,i4 pe.setas, que ha que
dado sin aplicación, por ser ejecutada por cuenta de la Comisión del 
Paro Obrero, la obra a que se hallaba destinada, autorizando, final
mente, al señor Ingeniero Director de A'ías y Obras provinciales para 
ejecutar ésta por administración.

GOBIERNO INTERIOR
29. Conceder una subvención de 1.000 pesetas, con cargo al 

cíipítulo de ((Imprevistos», para contribuir al pago de los gastos'que 
ocasione la construcción de un nuevo edificio para alojan.iento de la 
fuerza de la Cuardia civil, perteneciente td destacamento de la Puerta 
de Toledo.

3t;. Deckirar de tibono, a facor de 1.a Reparadora, la canti
dad de 2.500 pesetas, importe de dos armarios metálicos construidos 
por k'i referida Casa, con destino a la guarda y custodia de los libros 
de actas de la Corporación, cuya obra fué adjudicada por acuerdo 
de esta Comisión Cestora de 7 de noviembre de 1933, cantidad cjue 
se abonará con cargo al capítulo A I, artículo 3.°, concepto titulado 
■ ((Para mobiliario de despticho y oficina», del presupuesto.

31. .\d(|uirir 4.000 litros de gasolimi, con destino al Garaje 
provinciíd, cuvo importe, de 3.040 pe.setas, se abonará con cargo al 
ctipítulo \’ l, artículo 4.", del presupuesto, concepto titulado cPara 
entretenimiento v reparación de automóviles».

HACIENDA
32. Cla.sifi'Car, .ctm el haber pti.'̂ ivo anual de 11.750 pesetas, a 

don A'ale.nlín Rivena A era, Oficial Ahivor del Cuerpo .Administrativo 
[>ro\'incial, jubiki'do por acuerdo de la Comisión Gestora de e.sta Cor
poración de 12 de febrero último.

33. Clasificíir, con el haber pti.sivo anual .de q.cjtx) pesetas, a 
don José Barbo.sa Bautista, Jefe de .\dmini.stración ele segunda clase 
del Cuer|vo .Administrativo |>rovincial, jubiladc> por la Comisión Ges
tora en 12 de febrero último.

34. Conceder la pensión vitalicia 'de 1.050 pesetas anuales, a 
doña Eugenia Rivas Sánchez, viuda -del Capataz de Peones camineros 
de e.sta provincia, don Dionisio Hidalgo Bustos, y declarar de abono, 
a favor di' la referida .señora, ki canli'dad de ()6,5<) ix'.stMas, importe de 
los haberes que déjó rlevengados v sin perciltir a su hillecimiento, el 
señor Hidalgo,

© Biblioteca Regional de Madrid



35- Conceder la pensión lemjporal, por espacio de once años, a 
doña Martina Sanz González, viuda del peón caminero que fué de esta 
provincia, don Balbino González González, por un importe de 190 pe
setas anuales, y declarar de abono, a favor de la me.nicionada señora, 
la cantidad de 10,55 pesetas que, en concepti) de haberes, dejó deven
gados y sin peiicibiir su difunto esposo.

36. Aprobar un crédito extraordinario por 14.287,92 pesetas, 
a cargo del remanente obtenido de la liquidación del ejercicio de 

0̂34' pare rehabilitar la dotación del concepto (¡ue figuró en el pre
supuesto de dicho año, a incorporar en el vigente, en "su capítulo XI, 
aiticulo 10, titulado («Para obras de instalación de luz elcíctrica y de 
tuerza en el t  cilegio de Nuestra Señora de las Alercedes».

bajo,
37' tstimar la instancia de la Delegación provincial del Tra- 

_ interesando le sea satisfecha la suma de 2.000 O' ŝetas, jjara 
atender a los gastos producidos en el transcurso del añc) actual, has- 
la 15 de febrero último, si bien librando la mencionada cantidad a 
cualidad de justificar, para liquidación definitiva de todo gasto, y en 
l'n proporción señalada_ en el artículo 67 del Reglamentó de 19 de 
jtinicj de 1930, viniendo obligada, además, a presentar la liquida
ción geneial correspondiente a los años 1933 '  i934> don indepen
dencia a la parcial relativa de la cantid;id que solicita.

38. Aprobar cuentas rendidas por el Habilitado de G.astos 
menores, acreditando la inversión de'los libramientos números 7 216, 
7.404, 7.643, 7.839 y 8.437, expedidos, a justificar, para diferentes 
gastos, durante el año 1934.

3CJ. Aprobar cuenta rendida por el Aparejador-Pagador de la 
Sección de Pdificios provine iales, sobre inversión del libramiento 
número 7.873.

40. Aprobar cuentas rendidas por el Habilitado de .Material 
de la .Secretaría del Tribunal Prcjvincial’de lo Contencio.so Adminis
trativo, cctrrespondienles a los me.ses de enero v febrero del año en 
curso.

PERSONAL

41. Crear, po*- exigirlo las necesidades del servicio, una plaza 
de co.sturera para el Hospital Provincial con retribución anual de dos 
mil pe-setas y que por la Comisión de Hacienda, .se habilite el \>portuno 
crédito partí su dot.ación.

42. Admitir la dimisión que de su cargo de Alédico interno 
de esta líeneficencia presenta don Ignacio Lójxsz .Sáiz, y para ocujxir 
la vacante producida por esiti renuiiiciti, irombrtir médico interno, con 
htiber an-util de 2.250 ptrselas, |;or el tiempo (|ue resta del trienio para 
el (|ue fueron nombrados los (h* esiti clase, ti don Ciarlos García Gó
mez, prunem de l'os supernumenirios.

43. .Acceder a la ¡retición formultidti ii>or el Delineante .segundo 
de la .Sección de Hdificios provinciales, don Rafael Liipez Carnero, 
concediéndole un anticipo reintegrable, equivalente al importe de dos 
pagtis mensutiles, en las condiciones esttibiecidtis por el R . D. de 16 de 
diciembre de 1929, (¡ue regniti e.stti clti.st- de concesiones.

44. .Acceder a la peticiini formultidti por el portero de la clase 
de quintos, tlon José Domínguez .Alonso, concediéndole un anticipo 
reintegrable, equivtdente al importe de dos pagas mensuales, en las 
condiciones establecidas por el R . D. de 16 de diciembre de 1929, que 
regula estti clti.se de concesiones.

4.V .A,probar las bases de la convocatoria de concurso para la 
provisiim, en propiedad, de la plaza de Delineante tercero de la .Sec- 
cii'm de Hdificios provinciales.

46. Conceder a don Blas Aioreno Pollo, que ha desempeñado 
durante veinte años el cometido de Comisionado de anremios para 
el cobro del contingente, un socorro por importe de 250 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la consignación ((Imprevistos», del pre.^u- 
imesto.

47. Conceder al Alédico interno de los de esta Beneficencia 
don Kstanislao Lliiesmtt Crtinga, un permiso de seis mese.s, por ha- 
lier obtenido una becti de la Academiti de Aledicina para hacer estu- 
(,ii('s en París, sin sueldo, toda vez que habrá de sustituirle en el ser
vicio un supernumerario.

EL  S E C R E T A R I O ,
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